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NOTA DE PRENSA N° 196-2015-GORE-ICA/ORIAD 

         

GOBIERNO REGIONAL FIRMA CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CON LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 

El Gobernador Regional Ing. 
Fernando Cillóniz Benavides, 
recibió la visita de la 
Superintendente Nacional de 
Salud Dra. Flor de María 
Philipps Cuba, quién llegó a  
nuestra región, para realizar 
la firma del Convenio de 

Cooperación 
Interinstitucional entre la 
Superintendencia Nacional 
de Salud - SUSALUD y el 
Gobierno Regional de Ica. 
Ambas partes en el marco de 
sus respectivas atribuciones 

funcionales y de las politicas de estado en materia de salud. 
 

El Convenio tiene como finalidad impulsar institucionalmente acciones conjuntas  para la 
promoción y protección  de derechos en salud de la población que asiste  a las IPRESS de la 
región Ica, mediante la atención de reclamos, quejas, consultas e intervención  de buenos 
oficios que a través del Modelo “Delegados de SUSALUD en IPRESS”, viene desarrollando la 
Superintendencia Nacional de Salud.   

 
Dentro de los compromisos asumidos; los gastos de contratación de personal  para ejecutar el 
modelo “Delegados de SUSALUD en IPRESS”, serán asumidos integramente por el Gobierno 
Regional. A su vez se brindará a los delegados, las facilidades para el mejor cumplimiento de 
sus labores. También el Gore Ica informará a SUSALUD sobre irregularidades, inconducta 
funcional, quejas o reclamos que se inicien en contra del Delegado durante el desempeño de 
su cargo. 

 
El acto, contó con la presencia de la Gerente Regional de Desarrollo Social Ing. Cecilia León 
Reyes, y el Director Regional de Salud Dr. Gualberto Segovia Meza, quienes vienen 
impulsando una serie de acciones en benefico de la salud. 

 
Cabe mencionar que, SUSALUD es un Organismo Técnico Especializado, adscrito al Ministerio 
de Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, encargada 
promover, proteger  y defender los derechos de las personas al acceso a los servicios de salud. 

   

 

Ica, 03 de Junio de 2015 
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